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de 1984 (<<Boletln Oficial del Estad"" uÚlllero lill)Y 1...~
ministenales de 23 de julio de 1964 y 27 de' junio elft 1~2

(<<Boletin Oficial del Estad"" n1llneros 3' y 170. relOllOotlv_
te). así como cuantas disposiciones relilclonadas 0QJ'l eBta indus--
tría se encuentren vigeltes. .

Quinta.-El concesionaria deberá. Justificar e-labOP.o de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales inter vivos y sobre
actos jurídicos documentados. de acuerdo con la vigente Ley de
reforma del sistema tributario de 11 de junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero denominado «Vida! I1».
Emplazamiento: Al N. 60° W y a 350 metros <lel bajo Presiña,

y al N. !OU E. de Punta. Carrero y a sao metros de distancia.
Concesionaria: Dofia Maria Go-ndar Vi<Ial

Vivero denominado «Galerna núnrero 5»..
Emplazamiento: Al 2390 de Ptm.ta del Chazo, distancia a

dicha punta, 900 metros.
Conresionarl,o: Don Francisco Fajardo Pérez.

Vivero denominado «Revoltosa V)).
Emplazamiento: Al N. ']70 W. y a 300 metros <le distancia

<lel bajo Presiña. y al N, 220 E. Y a 590 m~tl'os de ctlstancul.
de Punta Carrero.

Concesionario: Don José Meis Dominguez.

Lo que comil'nico a vv. n. para su conoeim1ent!Q y eteetQs.
Dios guarde a VV. II. muchos afies.
Maddd, 24 de septiembre de 1970,-P. D., el SUbseeretario

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mer<::ante y Director
gtlneral de Pesca Marítima..

ORDEN ele 24 de septiembre de 1970 1J{11' la que se
concede a «Zapatillas Pnunta» el régtmen derepo
sicián con franquicia arancelaria para la importa·
ción de pieles y planchas sintéticas.p(Jr'exportaclo
nes previamente reaZtJ:adat de 3QPUtiUCJi ele 3e1l~,
caballero 'JI nmo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarías en el expe.
diente promovido por la instancia, de la Empresa «Zapatillas
Petunia>} (Carlos Javier López Jiménez) solicitando elrélimen
de repOsición para la importación de pieles y planchas:B1n,té'tl
cas Por uportao1ones. previamente realiudas, ,de .'. I&patWaa·· de
sei\ora, caballero y nitio,

Este Ministerio, conformándose a lo Informado. y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha. resuelto:

l.' Concader a 'la firma «Zapatlllaa Pej;unl.. (Carlos Ja
vier Lópa JIm6nez), Qon domicllio en. Po1J¡onQ lft<lU,s-trlal Co
gullada. agrupación Nave Nido 12. aar-a. e1HlIlmen de
reposición Dara la importación con fratiquicla ai'an~e1&riade

piel.. de oVIno en curtlclón rnillllnll (~l. ~ .. lio'fltlo <en
box-calf y en charol, en _uela y palmilla. .d<¡ ~IID '1 llll!I
de ovIno, terminadas en baclana 1lU'a.:tonOal'DIuoIíN,1ln
tétle__ pan palmillas (de 130 )( lllI _t11Mlr<lI) ¡...AA. '1002.
41.03, 1l.14. '1.08 y '1.10). empleadas en laf~~. \611 deaaJ,.
ZadO <le ..¡¡""", eal>allero y niño 'P,4.\. 81.01 a lM.04). p,...Itr
mente exportado. .

2,0 A efectos contables, se establece Clue:
Por cada cien pares de zapatillas de caballero, senara y

niño expqrtadas podrán Impor.t.,.... r..P"OlIv.....nle:
a) 180 pie. cuadrados. ISO pi.. eu_ 6 0,30 pi.. oua

drados de pieles nobles.
b) 125 pi.. cuadrados. 100 pi.. cuadrad"" 6 78 pi.. oua

dradoa de pieles para forrOl.
e) 20 kl1081'arnca. 20 kilOJl'l'm.. Ó 18 kI!op'arIloa d<¡ _.

suela para JIIsoI. y .
d) 'planchas sintéticas. 4 planchas s1ntétleu 6 t.2 pi.......

sintéticas para palmillas.
pe~ro de esta_ cantidad.. se conlildlll'au lubpT<l41¡eloll apro

vecnablea el 12 por 100 de 1.. piel.. uObles; ellO POr. 100 p....a
las plelea para forros y crupoues lueJa i e18 pOr 100 ¡¡ara !al
planchas sintéticas.

3.° Las operaciones de eXpOrtación y de importación que
se pretendan reaU_ar al amParo <le '"ta oollQllll6n 7aJuatúdlllO
a SIlO términos .er'n sometldee a lee Plrocol""" ~_l'" ....
pectlv.. a loo efeeto. que a 1... mlem&a e~.

4.' La exportación preoederf, a la Imp_I6n.<IQ1"'¡o u
cerse constar de manera expresa en toda 1&~taeiórin...
cesaria para el despacho que el solicitante seaeole.,l' ric1rnttn
de repOSición otorgado por la preaente OMen.

Los paIses de destino de las exportaciones ser4nac¡uellOS
cuya moneda- de pago sE:a- convertible, pudiendo .. la:J:)1r~
General de Exportación, ouando 10 ..time oportUl'lc.· autoriZar

---· ¡.R..n r-

exportaciones· &o 101 demás pa1aes. vallKleru para. obtener 1& re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizada!? ~. puerto¡, aGnu ') üepOsitot flan~
coo uaclonal..,. tlIml;>lén ... lJenefl"larán qel i'Qlmon ele repoli!
clón en análog¡;¡.s .condiciones que las destinada::> al extranjero.

5,0 Las ímport,aciones deberán' ser solicita4as dent;¡;:o del pla~

10 de un año a: partir de la fecha' de las exportaeiQn~ re&
pectlvas.

Loa Pa.tsee de orIgen de la mercancfa a importar con fran
quicia arancelaria. serAn todos aquellos' con loa que Eapai1a
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obt«m:er .. la liceJ;lcia de impOrtACión con franquicia Jos
beneficiarios qelJerán juotlflear. 'U_te la oportuna certifica
dún. que se han exportado las mercane1as correspondientes a
J8 reposición pedida.

En todoo-aSOj en las solicitud.es de. importaei6n deberán oons
tar la fecha de la· presente Orden. que 8utoriB& el r6¡1men de
:reposición yla del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia. arancelaria.

r.a. eantld&dOl de mere.uelM a ImPortar con frlUlllulela o
que den derecho las exportaciones realizadas' podrán ser' acu
muladas, en todo . 'o- en· parte. sin mis limitaci611 que el cum..
pll'Ulento elel PÜl20 para ..oIIOltarlao.

6.«1 Se otorea esta eonee&16n por un per1o(lQ de cinco años,
contados a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Efitacto».

No obstal1te. la. eJqlo~.elon.. que .e llan.n efeet\lado doad.
el 9 de junio de 1970 hasta l¡¡. "Iueli<la fecha darán _!liél1
derecho a- reposición, siempre qfie ret'ínan los requisitos prevl$tos
en la nonna.12,a 2'.a1 de las.oon~en·laOrden mln1aterlaJ
de 15 de ma,.., de 1953 (<<Boletln Oflcl&1 qel Estado> del 18).
PMa- estas exportaCiones, etpluo de un dopara aoUoltar la
importac1óncomenzará a contarse desde la -fecha de pubUca-
elón de eata Otden .n el «ileletlu 9fI<¡l&1 del ¡;:otado•.

7.' t.a conqeal<\n cadllcaí'4 de lllodo "utom.llCO liI en el te...
mino de dos. años, contados a partir de. su publicación en .. el
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiere -reaUzado ninguna
e:;gportaciÓD. al amparo de la t1'USm~

8,4 La tliróOllln Gen~r~1 d~ Ad_. den~ de .... compe
tencia. adoptar' loo médld... qUe col1lild.... oPottunoo _te
a la correcta aplicación del régimen de reposición que l.
concede.

9.' El l\tlnl&terlo de CO'Uerclo po<tr4 dietar 1.. uormas que
estIme adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la pre
sente concesión.

ltO que oontUl\ico a V. l .. Pata- su conocimiento Y efectos.
)jloa- guarde, a V. I.muchos aftos. .
Madrid. 24 d.e septiembre de 1970.-P. D.. el Subo.cretarto

de Comerelo,: NMnf:$lo F8rnAnd~ues-ta.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de septiembre de 1970 sobre trans
misión aela 1:G'IHJtlsián ele llarios vilJerOS flotantes
de mefillones.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de
lOS seftOl'es que sé relacionan a continuación, en los que se so-
llcitan las autortzaciones oportunas para poder transferir las
c~noiliones de: loa viveros fIotantts de mejUlonea que se ex·
preon:

CónIld&rand.oQ.ue en la .tramtta.et6n ele 101 expedientes se
han verificado cuantas .<lUigtnciU Pl'óCedtm- eneltos casos, Y
qu~' además ha- 'sido acreditada- la transmisión de la propiedad de
los viverol m.édlante el pportuno docUll1ente deoompraventll.

Eate ~IIIl'IP; vl&1ll1o Intosmado POI' la Aaeaorla Juñdlea
y lo Ilr<>¡:JUeoto por la Dlreoolón GtnIll'.1 dePtaca ~II_ Y
ele O<lllforml<lad ~qn lo oe!\a1aclO en el loI'tIoulo 9.' del De<lreto de
30 d. !Iov1elllbil& de 1981 (<Boletm Oflel&l del lIIotado. ul)me
"' 301l, ~ tel1ldo ableuaeee4.. A IllS01lollaclo i. en 11,1 Con
8tcuencia. declarar concesionários de los viveros de referenoia
" looiefiores qll& se elt..n !'u 13 menelilnll4f. re!oAll<\n. en loo
~smas cOUl;\Ieloneo que ~I ~_ente llQI\IIgnl4al en liS
Otdenes ministeriales' de concelilfón, qúe mtracada uno de ellos
se Indi~n.

, LoSJiuevc8CC)nees~onafloa ... 8e·subropnet1 el plaao, derecho
i obllpelones<lel anterior, llI1 coma vleu"" ebllladOl a oboe..
var ~~ dlsposleion.. en VllOr ¡¡qbre Ute pa.tleular.

Relacfón «:te ref~r~ncf.a

P.tlclonarlo; I¡on Tolmo Conde 1"&rnánd...
Vivero~o «'l'e\!1jO u_o 3•.
OtdOllmll>lateli&1 de eoncelilón: & de má3'O d. 11167 (<<SoIOlln

Oficl..1 del IIBtad0' nÚlller<! 111).
Transferl>nela: El v1v~ y 101 deteehOl de conoesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Plftelro Oublf1a.

Petlolonlll'lo: Dan Ro'Uón Rl!Y DamIlIguu.
Vivero denominado: «J, V. número 3». Orden mlnllttriai
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Cam bios

('(1wlJifi.\ ofidalet dd dia 8 de octubre de 1970

MIN ISTERIO DE LA VIVIENDA

(., E.-o;ta u.,ltlza<':¡Ón {loej fraileu oelg@. ;;e ¡-e,tlere a fnmcOb oelpa
eonvertlbles, Ouando .se trate de trancos Delgas finanoieros &e &p11·
cs.rá a loo mismos In ('ot1zación de frnn('úS beleas b1llet.e.

Vendedor

69.510 69,720
no disponible

12.589 12,626
165,864 166,363
16,062 16,110

140.026 140,449
19.140 19.197
11.155 11.188
19.311 19.369
13,405 13.445

9,268 9,295
~.724 9.753

16.678 16,728
269,090 269,899
242,669 243,399

Comprador

l)ivi";;I"; "únvertlbl(''j

dÓ!:lT U. S. A.
d6iilr canadiense
fr.me,) francés
libra esterlina

1 franco :')uizo
}00 r!~al1COS belga:,,: ce) .. ><." ..

1 marco alemÚn
100 liras italianas

1 florín holandés
1 corona sueca
] eorona danesa
1 corona norueg;a
1 marcú tinlandés

100 che]inE:-s austriacos
100 ('SCUd!J~i port.ugueses

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
opú,tunos.

Dios guarde a V. l~muchos afias.
Madrid, 6 de octubre de 1970.-P. D" el Subsecretario de

Comercio. Néu'l..esi(l Fernández-Cuesta.

11m\). S1' Director genernl d~ Exportación.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJF:RA

Mercado de Divisas de Madrid

Peticionario: Don Jacinto peleitero Otero.
Vivero denominado: «Granja· número 12». Orden ministerial

de concesión: 26 de mayo de 1965 ({(Boletin Oficial del Estado)}
número 147).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesi6n.
Nuevo titular de la concesión: pon SaoinoMartJnez Fontán,

peticionario: Don Jacinto peleitero Otero.
Vivero denominado: «Granja número ,28)}. Orden ministerial

de concesión: 12 de mano de 1968 ü<Boletin Oficial del Es·
tado» número 62).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la conc8!"ión: Don Sabino Martlnez Fontán,

de concesión: 29 de febrero de 1964 ((J30ItotínOficial del Es
tado» número 77).

Transferencia: El vivero y 10$ ....erechos de concesión
Nuevo titular de la concesión: Don ~lose- Maria Daport-a

Leir6.

Peticionario: Don Manuel Mascato Dominguez; y don ~losé

Prol Gerrnade.
Vivero denominado: «P. M. número h. Orden ministerial de

concesión: 28 de febrero de 1958 {({Boletín Úfícüü del Estado))
número 61)

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Antonio Otero Cambados,

Peticionario: Don E::nrique Sanmartin Gahin.
Vivero denominado: «R. S. númeroS»). "Orden ministerial de

concesión: 2 de agosto de 1962 (KBoletin Oficral del Estado))
número 245).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Clandib Dios Rool'lgl1e?,

Peticionario: Don José Manuel.Sanchez Est,eve.
Vivero denominado: «Sanchez. número 4»; Orden ministerial

00 concesión: 5 de noviembre de 1963 {«Bol.etín Oficial üe-l t<=s.
tado» número 279).

Transferencia: El vivero y 105 derechos de concesión.
Nuevo titular de la cOncesión: Don Antonio Vicente Lore-n~

zo Reguera. ,~

Peticionario: Don Melchor Charlfn Mouriflo.
Vivero denominado: «Azor nI». Orden ministerial de con·

cesión: 29 de febrero de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado)} mi~
mero 77).

Transferencia: El vivero y los derechos de .concesión
Nuevo titular. de la concesión: Doña Peregrina Santorum

Vida!.

Lo que comunico a VV. II. para. su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. JI. muchos años,
Madrid, 24 de septiembre de 1970.--.,P. D.. el Sübsecretatio

de la Marina Mercante. Leopoldo Boado.

I!mas. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marltima.

ORDEN de 25 de septiembre de 1970 por la que se
dispone el eumplimiento de la sentencia de 28 a.e
abril de 197tJ, dietada por la Sala Cuarta del TTt
bunal Supremo.

ORDEN de 6 de octUbre de 1970 por la qiic se piT/
Traga el' período devigeftcia de 'Una concesi(m en
régimen temporal otorgado a la firma «Jo::;t! Marin
Martínez. de Nond1termas (Murcia).

lImo. Sr.: Cumplidos los trámltesreglantentarios en .el expe
diente promovido por la. Empresa «J()Sé Marm,Martinez» en so
licitud de que le sea prorrogado nuevamente e,1- plazo de vigen
cia en régimen de adinisióntenlPoral· autoriza4o ,a., la misma:
por Orden de este Departamento' en fecha; H> de· Septiemb"re
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado»><lel.día·21.deíguaJ. mes
y afio).

Este Ministerio, conformándoseR lo ,iIíior.riUi.cl0 y ,propue¡;to
por su Dirección General de ExportRCión,·· ha resuelto:

Prorrogar por tres años más, cOntados a partir del día JO
de septiembre de 1970. el plazo para r~izar 111$ inl:portaciones
en régimen de admisión temporal de piña,,~~atlJdaen agua
para la elaboración de ensalada de frutas en,alnlibarc<>n des
tino a la exportación, conoedidma la firma «José Martu Marti·
nez». de Nonduennas (Murcia), por ()¡deu dé; este Departa
mento de fecha 14 de septiembre de 1963 ((Bo1etin Oficial dfl
Estado» del día. 21 de igual mes y añol.cuyo ~iod,o de vigen~
cía fué prorrogado por ordenes.· comunicadas··el1;~ecl1as 29 de
septiembre de 1966 y 14 de febrero.queseñ_a;ló~staúltimaei
periodo de vigencia por dos años. más.. contados -a partir del
día 30 de septiembre de 1968,. cuyovencilnif'ntoha .de produ
cirse el dia 30 de septiembre de ·1970.

En la prórroga que por la presente· se. autorIza deberán con.
tinuar en vigor todos los· demásaparta.dos deJa cjtáidaOrden
de concesión. de fecha 14 de septiembre de ·]963,

Ilme. Sr.: En el recurso- contencioso-administl'ativo que pen
de ante la Sala en única inst&nciaentre «Inmobiliaria SarL
Sodedud Al1ónima». recurrente, representada por el Procura
dor don Juan Avila PIa. baJO la dirfcción del Letrado don Jo1:lé
Siempa y la· Administración General. del Estado. demandada.
y en su nombre el representant.e de larntsm&-; contra. resolución
(¡el Ministerio de la Vivienda, de 16 de febrero de 1966. sobre
sanción, se ha dictado· el 28 de abril de 1970 sentencia, cuya
parte dispositivadlce:

«FaHa,mo¡;;: Que oon desestimación del recurro contencioso
adrnini¡,;trativo interpuesto_ POl' la representación procesal (le «1n
motllllaria Sarh>. domiciliada en Marbella, contra la reSOlUclón
del Ministerio d~ la. Vívi€Ilda de 17 de Jebrero de 1966. san.
cionadora por faltas muy graves a la recurrente, en materia
de construcciófide .viviendas de renta· lttnitada, debemos con~

HrmaT y conftrmamosdicha resolución en ·todas .sus partes. por
Ber conforme a derecho. sin ha;cer€xpresa nnposición de costas
en las actuaCiones.

Asi por esta nuestra sentencia, qUe se. publicara en el «BQ
lctin Oflcial del Estado» € insertará en la «Colección Legislativa».
definitívalll€llte jllz,gaudo, 10 pronupciamos,inandamos y fi1'mar
mes.-Ambrosio López.---José María Cordero.-Adolfo Suárez.
José Trujíl1o.-Enrique Medina.-Rubrkados.»

En :o;u virtud. este Ministeri(), de conformidad con lo dis
¡me;::;to ene! articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de
la Juri:o;dicciún Corttencioso-Administrativa,ha dispuesto se cum
pla en PUílpropios términos la exPresada sentencia.

Lo que' ,participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madl'id, 25 de septiembre de 1970.~P; D.. el Subsecretario.

T¡'aver y AguilaL

Ilmo, Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


